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por Alcalde.

de lajomada, de ¡7:30a tE:3ohrs.

LOI A. l9 d€ F€brero de 2019.-

Dr,:cRETO No _2!J
Vislosi

b) Le¡ N" 18.881. Esraturo Adminislrarivo

¡) Nlernorándum \" I7{, dc ftch¡ 18.02.20t9. autoriTado

funcionarios municipales.

Ley de orsan¡zación y atribuciones de ra conrralcJril["i]l; i"', X.JrtilÍ' "" 
tÚ"

e) D.F.L. N'l/2006 de Mi¡isterio del Interior publicado en
D. O. eI26.07.2006. que fijatextorefundidode¡at_e)N"18.695,úl¡¡maversiónactualizacióniS.OS.ZOtO.

COISIDERANDO:
Que los Recaudadores ti(ulares hacen uso de su feriado legal

por los periodo comprend¡do entre er rr/02/20r9 ar 0r/03/20r9, don cabrier Amvena cart-es.
Adminislmtivo contrata r20 E.M.R, y don omar caete soto. Técn¡co contratá l4o E.M.R. desde I l/02/2019
al 22/02/20t9 .

Y, ell uso de ¡o dispuesto en el Art. 12" y las facultades que

v me confiere el Art. 63" rodos de la Ley N" lE.69S. C)rgánica lnstirucional de Munic¡palidades.

para

texlo refundido de la

DfCRETOT

l.- A conrar de la norificación del presente decreto. los
funcionarios don MN HENRIQUEZ PRUSSING, Adminisrrarivo. Crado IE" E.M.R. y don DANIf,L
VEJAR VALENZUELA, Adminisrratilo, Crado 16" E.M.R.. cümplirán la función de Recaudadores en
Piscina Mun¡cipal, de cobro de derecho por ingreso, micntras dure ra ausencia de los titulares. en ros
siguientes horar¡os:

> Martes a Domingo desde I2:00 hasta l8:10.

en t¡empo de descanso, s"gún no.n."tira .,ig"nt.i'- 
El trabaio exlraordinario ordenando será compensado

4.- El trabajo ordenado será registmdo de acuerdo a

5,- La Tesoreria Munic¡pal entregara los talonarios para

6.- Los dineros recaudados deberá¡r ser ¡ngresado por los
funcionarios a m¡is tardar el dia hábil siguiente al de su recaudación en 

.I.esorería 
Mun¡cipal.

7.- El valor a cobro esá establecido en la Ordenanza

instrucc¡ones v¡gente.

efectuar el cobro,

señalada en ¡os vistos.

2.- Ordénese realiz-ar lrabajo extraordinario a continuac¡ón

COMTINIQIIESE Y st

() c.\aRtfr. \'

ANOTESE, NO,t.tFIQUESU,
OPORTUNIDAD ARCH f VESE.-

( 1R\tU\ \(HUZ ll
S[:( REI'ARIO

Distribución:
Fúnciorarios.-

- C.c. Administració¡ y Finanzas.- C.c. Tesorcro Municipat
- C.c. Jel¡ dc Personal.
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